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VISTO:

Que, por expte. 0061959/2015, la Od. María Noe1ia Sica Sánchez solicita
licencia por maternidad; y

CONSIDERANDO:

Lo aconsejado por el Jefe del Departamento Médico de esta Facultad;

Teniendo en cuenta el Convenio Colectivo de Trabajo para docentes de las
Instituciones Nacionales Universitarias, Decreto 1246/2015, y 10dispuesto por
Ordenanza 2/11 HCS,

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RE S U E LV E:

ARTÍCULO1°._ Conceder licencia por maternidad -códigos 230 a) y 230 u) (1°
y 2° período) a la Od. María Noelia Sic a Sánchez (Leg.
47508) en sus cargos de Profesora Asistente, dedicación
simple, de las Cátedras de Anatomía "B" y Preventiva y
Comunitaria II, desde el 28 de diciembre de 2015 hasta el 24
de junio de 2016, inclusive (180 días), de acuerdo a 10
establecido en el art.48, inc. a), del Convenio Colectivo de
Trabajo, Decreto 1246/15, Y 10 dispuesto por Ordenanza N°
2/11 HCS.

ARTÍCULO2°._ Tómese nota, comuníquese y archívese.
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